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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
;ste BOLETIN, dispondrán que se 
¡ije un ejemplar en el sitio de costum-
jre. donde permanecerá hasta el reci
jo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con-
iervar los BOLETINES coleccionados 
irdenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de tod:s clases 
a 0,50 pesetas ía línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración dnl BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
O F I C I A L de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 

O F I C I A L , se han de mandar ai Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (í^eai orden de 6 de 
Abr i l de iao9). 

S U M A R I O 

Ministerio de A g r i c u l t u r a 
1/ fijando las fechas en que queda 
prohibido todo género de caza. 

Ministerio de la Gobe rnac ión 
Orden disponiendo que el aparato ex

tintor de incendios marca «Obús», 
de espuma ij Í0 litros de capacidad, 
'¡ueae incluido entre los que se men
cionan como autorizados para su 
uso en los locales de espectáculos p ú -

s. 
01 rci relativa a la legalización, por las 

Intervenciones de armas de la Guar
dia civil, de armas cortas ij largas 
royadas. 

y entendieren, sabed: 
Que las CORTES han decretado y 

sancionado la siguiente. 
L E Y 

Art ículo ún ico . Con el fin de ha
cer compatible el aprovechamiento 
de las especies que son objeto de 
caza con su necesaria conservac ión 
y fomento. 

a) Queda prohibido todo género 

Real, Cuenca, Gerona, Guadalajara, 
Huesca, León, Lér ida , Logroño, Ma-

E L PRESIDENTE DE L A REPU- id r id , Palencia, Salamanca, Segovia, 
RLICA ESPAÑOLA. ¡ Soria, Teruel, Toledo, Valladolid, 

A todos los que la presente vieren I Zamora y Zaragoza. Comenza rá la 
veda el 16 de Febrero y t é r m i n a r á el 
31 de Agosto. 

Zona cuarta. Comprende las pro
vincias de Asturias, Guipúzcoa, San
tander, y Vizcaya .Comenzará la veda 
el 16 de Febreio y t e rmina rá el 15 de 
Septiembre. 

Zona quinta. Comprende las pro
vincias de Coruña , Lugo, Orense y 
Pontevedra. Comenzará la veda el 1.° 

fo60 del Pueblo Español.—Circu-
r cuestionario para la recogida de 

('bjetoS. 

Di ^ ^ n i s t r a e i ó n proTincial 
•Putac 
Co 10n provincial de León. 

f isión Gestora.—Anuncio. 

f ^ i i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
de Ayuntamientos. 

de caza durante las fechas que a con- de Febrero y t e rmina rá el 15 de Sep-
t inuac ión se determinan, para cada j tieml)re-
una de las cinco zonas en que se con- Estos no obstante, en las zonas 
sidera dividido a estos efectos el te- tercera, cuarta y quinta, la codorniz 
rr i tor io nacional. ¡ pod rá cazarse, y salvo lo dispuesto 

Las fechas citadas como l ímite se i en el apartado b), desde el 15 de 
en tende rán incluidas en la venta. ¡Agosto, y las tórtolas, palomas tor-

Zona primera Comprende las is- j caces y, en general, las aves de paso, 
las Canarias. Comenzará la veda el ¡en las épocas de éste, en todas zonas, 
1.° de Enero y t é r m i n a r á el 31 de , excepto en el per íodo que medie des-
Julio. | de el 1.° de Mayo hasta que en las 

Zona segunda. Comprende las respectivas zonas se levante la veda, 
provincias de Alicante, Almer ía , Ba-I b) Los comités provinciales de 
leares, Barcelona, Cádiz, Castellón, i Caza y Pesca p o d r á n anticipar hasta 
Córdoba , Granada, Huelva, Jaén , I quince días, por causas debidamente 

Edicto (?nti<ía(ies menores 
e Juntas vecinales. 

Cl0s Partícula 
res. 

Málaga, Murcia, Sevilla, Tarragona y 
Valencia. Comenzará la veda el 1.° de 
Febrero y t e r m i n a r á el 15 de Agosto. 

Zona tercera. Comprende las pro
vincias de Alava, Albacete, Avila , 
Badajoz, Burgos, Cáceres, Ciudad 

justificadas, la época de caza de las 
aves de paso, siempre que las cose
chas hubiesen sido levantadas, aun 
cuando los haces o gavillas se en
cuentren sobre el terreno, debiendo 
hacerse púb l i cas estas resoluciones 



en el Boletín Oficial de las provincias 
correspondientes. 

Las aves acuá t icas se p o d r á n ca
zar durante la época legal preceptua
da para cada zona en el apartado an
terior, y por excepción hasta el 31 de 
Marzo. 

T a m b i é n por excepción se p o d r á n 
cazar los conejos en los vedados de 
caza desde el día 1.° de Julio; pero 
mientras subsiste la veda general ha
b r á n de i r a c o m p a ñ a d o s para su cir
cu lac ión y venta de una guia que 
acredite debidamente su procedencia 

c) Cuando se acredite la conve
niencia de alterar en determinada 

f) Se autoriza al Ministro de Agri 
cultura para reconstituir, como una 
Sección del Consejo forestal, con ca
rác ter consultivo, el Consejo Supe
rior de la Caza, bajo la presidencia : 
del Director general de Montes, Pes-1 
ca y Caza, y debiendo tener en él re- | 
p resentac ión todos los intereses reía-! 
clonados con la caza, en su doble as-; 
pecto de riqueza nacional y deporte, i 
La const i tuc ión del Consejo Supremo 1 
de la Caza no impl ica rá aumento de j 
gastos. 

En todo caso las facultades que se 
concede en esta Ley a los Jetes de los 
Distritos forestales se e n t e n d e r á n sin 

zona o provincia algunos de los pe- | perjuicio de lo que acuerde la Direc. 
n ó d o s legales de caza seña lados en i ción general de MonteS) pesca y Caza) 
los apartados anteriores, pod rá ha- | bien por su iniciativa 0 a petición de 
cerse de Orden ministerial, previo el entidades 0 particulares. 
oportuno expediente que lo jus t i f i 
que, y a condic ión de no aumentar 
su ampli tud. 

d) Se prohibe en absoluto la cir
cu lac ión de especies de caza, así 
como la venta y consumo de las mis
mas, durante la época de veda que 
les afecte. 

Cuando sea permitido el ejercicio 
de la caza en alguna provincia al 
propio tiempo que en otra se prohi
be, bien por hallarse comprendidas 

g) Quedan derogados cuantos pre
ceptos legales se opongan o lo dis
puesto por la presente Ley, para cuya 
apl icac ión se d i c t a rán por el Minis
terio de Agricultura las disposiciones 
oportunas. 

Art ículo adicional. Las faculta
des conferidas a los Distritos foresta
les para la ejecución de esta Ley se 
e n t e n d e r á n atribuidas a las Diputa
ciones de Navarra, Alava, Guipúz-

aparato extintor de incendios marca 
«Obús», de espuma y 10 litros de ca
pacidad, quede incluido entre los 
que se mencionan como autorizados 
para su uso en los locales de espec
táculos púbücos , en la Orden de este 
Ministerio de fecha.24 de Noviembre 
de 1930 (Gaceta del 26), que resolvió 
el concurso de esta clase de aparatos 

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y d e m á s efectos. 

Madrid, 22 de Julio de 1935. 

M A N U E L PORTELA 
Señores Director general de Seguri

dad, Gobernadores civiles de todas 
las provincias, excepto Madrid, y 
Delegado del Gobierno en Mahón. 

en zonas distintas o por haberse mo- i cua ^ Vizcaya, que las ejorcerán en 
dificado en ellas el pe r íodo legal de Ilos territorios de su ju r i sd icc ión por 
caza, se en tenderá que la c i rcu lac ión | medio de sus Direcciones de Montes 
y comercio de estas especies está I respectivas, al frente de las cuales 
terminantemente prohibido en la 
provincia en que su captura no se 
halla autorizada. 

existan Ingenieros con t í tulo oficial 
del Estado. 

Por tanto. 
No obstante lo dispuesto anterior-1 Mando a todos los ciudadanos que 

mente, los cazadores p o d r á n trasladar 
la caza que hubieren capturado en 
provincias en que estuviere permit i 
da a las de su domicil io, aun cuando 
en éstas perdure la veda, mediante 
una guía que acredite la proceden
cia, y sin que en n ingún caso tal caza 
pueda ser objeto de comercio. 

e) Para lograr el fomento, conser
vación y selección de las palomas zu
ritas, las Jefaturas de los Distritos 
forestales es t ipu la rán el estableci
mientos de nuevos palomares, lleva
r á n la estadíst ica de la existencia y 
p r o p o n d r á n a la Dirección general 
de Montes, Pesca y Caza las medidas 
que sean necesarias para asegurar el 
consumo nacional. La Dirección ge
neral adop ta rá las determinaciones 
que procedan, defendiendo el dere
cho de los agricultores y tiradores» 
pudiendo controlar y regular la saca 
de las palomas. 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir . 

Madrid, veintiséis de Julio de mi l 
novecientos treinta y cinco.—Niceto 
Alcalá-Zamora y Torres.—El Ministro 
de Agricultura, Nicasio Velayos Ve-
layos. 

{Gaceta del día 2 de Agoto de 19351 

MINISTERIOm ik mmMi 
Ó R D E N E S 

Excmo. Sr.: Ensa3^ado y aprobado 
por la Dirección general de Seguri
dad un aparato extintor de incen
dios de espuma, de 10 litros de capa
cidad, marca «Obús», propiedad de 
D. Víctor García García, industrial, 
vecino de Madrid, domiciliado en la 
calle de Goya, n ú m e r o 116. 

Este Ministerio se ha servido dis
poner que el mencionado modelo de 

Excmo. Sr.: Las distintas disposi
ciones dictadas por este Departa
mento sobre ampl iac ión de plazos 
para la legalización de armas que se 
tengan de buena fe, ha venidu a de
mostrar que muchas de ellas se pre
sentan sin marca o sin número- de 
fabr icación por haber sido borrados 
y otros alterados, demostrando con 
ello que la adquis ic ión ha sido clan
destina. 

Por otra parte, ha llamado la aten
ción el s i n n ú m e r o de armas que se 
extravían, lo que en muchos casos 
da lugar a que dichos extravíos no 
sean verdaderos y que sus poseedo
res se desprendan de ellas a favor de 
individuos que no se hallan dentro 
de la ley, y a fin de evitar en parte 
que se aumente la clandestinidad de 
la tenencia. 

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente: 

Primero. Desde esta fecha no se 
legal izarán por las Intervenciones 
de armas de la Guardia civi l ningu
na corta o larga rayada que carezca 
de marca o n ú m e r o de fabricación, 
y las que se presenten en tales con^ 
(liciones se remi t i rán al Banco 
cial de Pruebas de Eibar, para 
n u m e r a c i ó n , s i e n d o contrastadas 
i • • • T R n P F delante a*1 
las iniciales B. U . r- uo , „,inco 
n ú m e r o (cuyo significado sera 
Oficial Pruebas Eibar). Los 0 

m i p se orio1 
de transporte y demás que ie, 
nen serán por cuenta de suSc^nlp|ir 
iarios. Los que no deseen ^ de estos requisitos o que en^ j P ^ g , D< 

o, se les 
la Tiuai 

dos meses, a partir de esta ^ 
lo hayan c u m p l i m e n t a d o , ^ ^ 
tervendrá el arma por cba-
c iv i l , con el fin de reducirla a 



tarra- Tr ímscur r ido este plazo, la 
jjjera tenencia de arma en tales con-
jjCj0iies , aun cuando el d u e ñ o de 
ella se halle en posesión de licencia 
correspondiente, se cas t igará con la 
multa que señala el a r t í cu lo 131 del 
Reglamento de armas, aparte de la 
responsabilidad en que pueda incu
rrir, con arreglo a la ley de Justicia 

22 de Noviembre ú l t imo, sin per
juicio de la in te rvenc ión y destruc
ción del arma. 

Segundo. Los poseedores do ar
mas cortas y largas rayadas que en 
la actualidad las tengan legalizadas 
sin marca ni n ú m e r o de fabr icación, 
y por tal circunstancia no tengan 
grabadas las iniciales de sus propie
tarios, o señales especiales cuando 
se trate de las que son propiedad de 
los Ayuntamientos o entidades par
ticulares para uso de sus funciona
rios o guardas jurados, se procederá 
en igual forma que se determina en 
el artículo anterior, en el impror ro
gable plazo de dos meses, a cuyo 
efecto los Gobernadores civiles da
rán la publicidad necesaria en el 
Boletín Oficial, para que n ingún ciu
dadano pueda en su día alegar igno
rancia. 

Los Ayuntamientos, entidades y 
particulares que en la actualidad 
tengan legalizadas sus armas con las 
iniciales de su nombre y apellido o 
con señales especiales, ya registra
das en las Intervenciones de A: mas 
de la Guardia c iv i l , seguirán docu
mentadas en esta forma, pero no po
drán ser enajenadas por sus propie-
lar'0s sin cumplir los requisitos que 
determina el ar t ículo 1.° 

Tercero. Todo propietario de un 
arma o larga rayada que la ex
travíe o le sea sus t ra ída , l levará con 
s^0 la multa de 250 pesetas si no lo 
P0ne en conocimiento de la Guardia 

IVl' en el plazo que determina el 
jaculo l U del Reglamento. Los que 

Pongan en conocimiento de la 
viuard 

Reglamento, en la cuan t í a que se se
ña la en la presente Orden. 

Madrid, 25 de Julio de 1935. 
p. D. , 

CARLOS ECHEGUREN 
Señores Gobernadores civiles, Direc

tor general de Seguridad, Inspec
tor general de la Guardia c i v i l 
y Delegados de Ceuta, Meli l la y 
Mahón . 

('Gaceta» de 26 de Julio de 1935) 

Peset 
que 

na civi l dentro del plazo ind i 
Ocur r i rán en la multa de 100 
s si no demuestran de modo 

la 00 'laya lugar a duda que les 
baf1 d ^ r0badaS' hur t í ldas 0 arre-

adris violentamente. 

te Q ^ lnfracciones a la presen-
rUen serán castigadas por las 

u'oridafi« 
rraf (lue se seña lan en el pa 

0 Segundo del a r t í cu lo 131 del 

i 

Museo del PiieMo Español 
Circular Cuestionario para la reco

gida de objetos 

Artículos del Decreto fundacional 
Art ículo 1.° Se crea el Museo del 

Pueblo Español . En él se fundi rán el 
actual Museo del Traje Regional e 
Histórico, el Museo del Encaje y el 
Museo de Arte Popular, de nueva 
creación. 

Este Museo servirá para proteger, 
conservar y estudiar en él los objetos 
etnográficos de la cultura material, 
las obras y actividades ar t ís t icas y 
los datos folklóricos del saber y la 
cultura espiritual, en sus manifesta
ciones nacionales, regionales y lo
cales. 

T e n d r á asimismo la misión de i n 
formar y orientar las manifestacio
nes útiles y adaptables a la época 
presente, de las artes y fiestas popu
lares, y cumpl i r las condiciones do
centes que le fueran encomendadas 
por sí y como auxiliar de los distin
tos grados y tipos de enseñanza . 

A todos estos fines es tablecerá re
laciones con los organismos nacio
nales y extranjeros... 

Art ículo 2.° Recogerá el Museo y 
o r d e n a r á las correspondientes series 
t ipológicas, geográficas y de conjun
to, con los objetos de la cultura po
pular, que fo rmarán las diversas 
secciones de casa, muebles y ajuar, 
medios de transporte, car rocer ía , ar-
neses, aperos de cultivo y aprove
chamiento forestales: pastoreo, gana
der ía e industrias derivadas; oficios 
e industrias de la madera, de los 
metales y del barro; artes de caza y 
pesca; artes textiles y del traje y sus 
elementos y accesorios; bordados, 
encajes y mallas; orfebrería, joyas u 
objetos de o rnamen tac ión ; materia
les empleados en las fiestas y juegos 
populares; instrumentos de música y 
accesorios de la danza; objetos de 

supers t ic ión y culto; amuletos, ex
votos y materias de uso curativo y 
cuantos objetos aná logos figuren i n 
cluidos en los Museos etnográficos, 
folklóricos y de artes populares de 
tipo y organizac ión aná loga al pre
sente. 

Conservará y c o n t i n u a r á la sección 
especial delTraje H i s tó r i co , ampl i án -
dola con el de oficios y j e r a rqu í a s . 

Artículos del Reglamento 
Art ículo 3.° Se organ iza rá el M u 

seo en las tres divisiones de Artes 
Populares, Etnograf ía española y 
Folkore, según el desarrollo y aplica
ción del articulo 3.° del Decreto Fun
dacional y, correspondiendo a su 
esencial concepto de Geografía hu
mana de E s p a ñ a , cons t i tu i rá el F i 
chero, Biblioteca y Archivos fotográ
ficos, regionales y nacionales. 

Art ículo 4.° Los servicios del M u 
seo, a d e m á s de la organizac ión del 
mismo como exposición púb l i ca de 
sus fondos, serán: 

a) E l de informaciones, acerca de 
cuantos aspectos de la vida popular 
tradicional se soliten oficial y priva
damente; el de co laborac ión , para el 
desarrollo de las artes e industrias 
tradicionales y de las fiestas t íp icas 
populares. 

b) E l de invest igación en los se
minarios correspondientes a las d i 
versas secciones, mediante cuestiona
rios, viajes y cuantos medios estime 
la Dirección adecuados a este fin. 

c) El de enseñanza , mediante 
conferencias o cursos sistematizados 
a cargo de personal del Museo o de 
investigadores nacionales y extran
jeros. 

Podrá el Museo organizar fuera de 
Madr id y con motivo de exposicio
nes, fiestas o ce r t ámenes , alguna de 
las secciones o servicios enumerados 
y, en especial, lo h a r á en las ocasio
nes que adecuadamente se presenten 
en el extranjero. 

Art ículo 7.° Dentro de sus medios 
económicos , a t ende rá especialmente 
a subvencionar Escuelas, talleres de 
Artes, industrias populares y t radi
cionales y a conservar las fiestas 
t ípicas de cada localidad. 

Circular Cuestionario para la recogida 
de objetos 

No puede constituirse plenamente 
el Museo del Pueblo Españo l con la 
sola protección oficial, científica y 
económica , pues a nutr i r le han de 



contr ibuir cuantos sientan un patrio
tismo tradicional al espíri tu de raza 
y un casticismo regional y local, que 
desta ¡ue y conserve las unidades 
his tór icas y geográficas que integran 
la Nación. Es más; exígese la coope
ración y el esfuerzo de cuantos social 
y profesionalmente representan las 
múl t ip les actividades técnicas y eco
nómicas , las necesidades culturales 
y los trabajos manuales de nuestro 
pueblo, desde las artes puras ai ofi
cio manual, que han de reunir y 
salvar del olvido, para su contem
plación y estudio art íst ico y cientí
fico, no solo objetos sino datos, que 
reconstruyan la vida total e integral 
de nuestro pueblo, desde el apero 
agrícola o el instrumento del oficio 
hasta el adorno, el instrumento mu
sical o el dato literario, musical o 
artístico, creado y conservado por 
nuestra cultura espiritual. 

Por ello, este Patronato, represen
tante de la casi totalidad de las acti
vidades técnicas , sociales y económi
cas, pide cooperac ión y ayuda direc
ta a los que en él se estimen repre
sentados, para que por los Patronos 
Regionales y los corresponsales cola
boradores, distribuidos en toda Es
paña , o directamente en relación con 
el Museo, recojan y envíen al mismo 
cuantos objetos y datos figuren en el 
cuestionario y relación que se acom
paña, que no es ciertamente comple
ta y puede por tanto ser adicionada 
por cuantos quieran cooperar a esta 
labor cultural y patr iót ica. Esta pe
tición es, como lo fué en todos los 
Museos aná logos de Europa, prime
ro, de donac ión , en caso preciso, de 
depósito, y en t é rmino final, de ven
ta, para aquellos objetos que puedan 
tener valor comercial o necesidad de 
compensac ión al que los ceda. 

Dos aclaraciones hace el Patrona
to a todos los que atiendan su ruego. 

Es la primera, la de la i l imi tación 
de lo que puede y debe recogerse y 
enviarse, y, la segunda, la de la ur
gencia del trabajo. 

Interesa al Patronato hacer cons
tar que estos problemas se han plan
teado, aunque con menos intensidad, 
por haberlos realizado m á s a tiempo 
en todas las naciones Europeas. Por 
esto, podemos transcribir las frases 
escritas en análogas ocasiones pol
los creadores y directores de la Etno-
gralía y el Folklore europeos y el 
estudio de las artes populares. 

E l eminente maestro M. Mauss, del 
Museo de Louvre, decía: «Los hechos 
que se tratan de observar y los datos 
y objetos que se han de recoger des
aparecen r á p i d a m e n t e . Puede espe
rarse, para desenterrar ruinas o mo
numentos prehis tór icos; no tiene es
pera la observación de pueblos a ú n 
vivos, la recogida, todavía en uso, de 
dialectos que desaparecen, de cultu
ras que se extinguen en esta unifor
midad absorbente de nuestra cultura 
occidental. Es preciso darse prisa 
para la recolección, pues en poco 
tiempo desaparecerá la cosecha po
drida por el pié. El tiempo gasta 
cada día la vida de las razas, de las 
cosas, de los objetos, de los hechos... 
Con los ú l t imos viejos de cada pue-| 
blo caen las costumbres, el cono-, 
cimiento d é l o s mitos, de las leyen-. 
das, de las fábulas, de las técn icas ; 
antiguas, de todo lo que constituye i 
el saber y la originalidad de una Ci
vil ización. Goñ ellos se desvanecen' 
los elementos de la vida social mis-j 
ma, de la que su actividad consti
tuye la ún ica salvaguardia. Ahora o 
nunca hay que recoger los objetos y 
los datos. Noiv or neuer decía en una 
calurosa petición al Gobierno inglés 
Mr, Ridgeway, con ocasión igual a la 
nuestra en Francia ya en pleno tra
bajo etnográfico su pais. Northcote 
Thomas, en 1907 escribía: «La Gran 
Bretaña , debe, sin perder tiempo, or
ganizar su Bureau imperial de Etno
grafía, a fin de permitir a los E t n ó 
grafos ingleses competir con sus cole
gas de Alemania y los Estados U n i 
dos.» Por fin, transcribamos la frase 
de Bast ían, que fué orden para todos 
los investigadores alemanes. «Ante 
todo recojamos los objetos en masa, 
todo a granel, para salvar de la des
t rucc ión y del olvido los productos 
de la vida primit iva; luego los orde
naremos, clasificaremos y estudiare
mos», y esto decimos nosotros, con 
m á s necesidad y razón que los crea
dores de los Museos franceses, ingle
ses y alemanes, ante la pérd ida total 
e inevitable, si no se trabaja con ur
gencia en la Etnografía, el Folklore 
y las Artes Populares Españolas . 

Las consultas que esta circular 
haga precisas, así como el envío de 

\ objetos y datos, pueden hacerse di
rectamente a D. Luis de Hoyos Sáinz, 

; Director del Museo del Pueblo Espa

ñol , en Madrid, Plaza de los Ministe 
rios, n ú m . 9, a cualquiera de los íir 
m a n t é s de esta circular o al Patrono 
Regional en la provincia. 

Cuantos gastos de embalaje y por 
tes se realicen, serán reintegrados 
por el Museo, y previa consulta acer
ca de la compra y envío de objetos y 
seña lamien to de precio, que en su 
caso sufragará el Museo. 

Cultura mater ial . — Vida familiar 

I.—CASA, MUEBLE Y AJUAR 
1. ° La rep roducc ión gráfica o plás

tica, mediante dibujos, grabados 
fotografías, cuadros, etcétera, deberá 
comprender no sólo fachadas y exte
riores, sino t a m b i é n plantas y alza
dos y habitaciones aisladas, no inclu
yendo ú n i c a m e n t e la vivienda, antes 
bien, haciendo entrar accesorios ru
rales de la casa en su situación y 
detalles, así como chozas, cabanas, 
etcétera, completando todo lo que en 
la Geografía Humana corresponde al 
estudio del Habitat rural. 

Aspiramos a que la reproducción 
de casas y viviendas populares en 
modelos plást icos, maquetas, etcé
tera, se haga utilizando, siempre que 
sea posible, los propios materiales 
de cons t rucc ión . Para ello se facili
t a r á n las instrucciones y escala a que 
hayan de ajustarse. 

Completando este estudio áe\Habi
tat rural , es preciso reunir planos y 
croquis de dis t r ibución de los pobla
dos y aldeas en sus diversos tipos de 
moradas, agrupadas o dispersas, en 
a tenc ión al origen del pueblo, según 
sea de camino, de vado, de castillo, 
de iglesia, de mercado, etc. 

2. ° En el ajuar de casa, habrán de 
recogerse en el sentido más extenfJ 
posible, los muebles típicos de ca 
región o localidad, cualquiera qu 
sea su uso, y muy especialmente^ 
de alcoba y cocina: c a m a s , a r ^ -
asientos, escaños, vasares, ca" ión 
ras, espeteras y vasijas, cuya re . ^ 
aparece en la sección de c e r a i 
alfarería. Todos los objetos cíe 
na. de barro, metal y m a ^ ¿ & r , 
cen t amb ién atención, en pa ^ 
los que constituyen el ^ na-
ras, llares, calzaderos, mor de \ü i 
ves, tapas de horno y aparato 

y fuego). ^orácter artí5' 
3. ° Aunque tengan c a . a ^ ^ 

tico y vayan incluidos en loS 
clones, recordamos 5 usados eD >a 
objetos de ornamentación 



cp;m cuales fueren su material, 
rasa. sed . , pstruccion y época . 
c Han servido en muchos paises 
Je caracterización etnográfica y re-
• al las veletas, en v i r tud de sus 

1*100'"' . i j 

Vas diferencias de decorac ión geo
métrica, animal o vegetal; de igual 
nlodo importa ia recoleción de mues
tras enseñas, y distintivos de tiendas 
v oficios-

¡I.—TRAJE POPULAR REGIONAL 
j0 Trajes completos, o t a m b i é n las 

orendas que los constituyen, en sus 
niodalidades comarcanas o locales y 
en sus diversos tipos de diario, de 
fiesta, y de gala, así como los refe
rentes a estados de solteríu, de casa
do y de viudez. 

2.° En cuanto a los trajes de niño, 
no han de ser meras reducciones 
de los de adultos, sino los propios de 
cristianar y los usados dentro de la 
primera infancia. 

;5,0 Trajes de oficios y profesiones: 
de labrador, de pastor, de marinero, 
de trajinante, de arriero, etc. 

4. ° Ejemplares de trajes funera
rios y de mortajas, verdaderamente 
típicos por reflejar háb i tos y costum
bres del más rancio abolengo. 

5. ° Los sombreros, las gorras, las 
capuchas, los pañuelos , las manti
llas, las tocas, las cofias y cuantas 
suertes de cubiertas de cabeza com
pletan el traje. Adornos del tocado, 
como peinetas, cintas, prendidos, 
hetera, documentados con fotogra
fías de peinado. 

h' Calzado en todas sus formas y 
feriales (cuero, pellejo, madera, 
^Parto, cáñamo) y los aditamentos 
P^eetores de pie y pierna (zahones, 
^ . a b a r c a s , etc.) 70 T 
^ • i-os sobrepuestos, coberturas y 

^ o s usados con los trajes, inc lu -
Jovas. J 

111.- -TRAJE HISTÓRICO 

ñ . odos ^s trajes, con la excep-
de Cll ̂  los eclesiáslicos y militares, 
gosVe Cluier éPoca y estilo, de car-
lobiiig,,;^ 0S' Íerar(Iuías palatinas: 

0>'ncia y Municipio; de enti-
^o.Pr atltlllnistrativas) del Es-
•Ws y lncia y Municipio; de enti-
^ tr0rp0raCÍOnes oflciales Y P"" 
^idade^68 dtí co í radías y de lier-

\ e s p ^ ^ ^ ^ t e los que constitu-
li ^uie65 habituales 0 co.-rientes 
-lla'fen^1113^3 fenienina o mascu-

0 a histórica, y cuantas 

prendas, coberturas y sobrepuestos 
los completen. 

3. ° En el calzado, cualquiera de 
sus formas y materiales, siempre que 
acusen un carác ter autént ico y res
pondan a momentos del pasado. 

4. ° Tocado, en sus diversas mani
festaciones: sombreros, gorras, birre
tes, tocas, prendidos, etc. y adornos, 
documentados con fotografías o d i 
bujos de peinados. 

Vida social y económica 

IV .—MEDIOS DE TRANSPORTE 

1. ° Carros, carretas, galeras pura
mente regionales, con ruedas, arma
duras, zarzos y cuantos complemen
tos se usaron para los diversos tra
bajos. 

2. ° Narrias, corzas, arrastradoras 
y utensilios de transportes sin rue
das. 

3. ° Atalajes, colleras, arneses y 
objetos empleados para el enganche 
y arrastre. 

4. ° Monturas, sillas, jamugas y 
d e m á s medios usados para montar y 
portear. 

5. ° Vasijería de toda clase, uso y 
materiales para transporte de granos, 
frutas, uvas, aceitunas y productos 
l íquidos . 

6. ° Sogas, cuerdas, hatillos, atade
ros de fibras y todo lo usado no i n 
dustrializado. 

7. ° Carruajes de transporte de per
sonas, de cualquier t a m a ñ o , clase y 
época, de cons t rucc ión española y 
uso regional, o las partes esenciales 
y caracter ís t icas de los mismos, y, en 
su defecto, los dibujos, grabados o 
fotografías que los representen o los 
modelos, reducidos a escala unifor
me y fija. 

V.—AGRICULTURA, GANADERIA 

Y MONTES 

1. ° Arados t ípicos regionales en 
uso o en desuso y utensilios de trac
ción. 

2. ° Instrumentos de cultivo de 
mano, enmangados. 

3. ° Yugos de todas clases, com
pletos, con los accesorios de engan
che y amarrado; tipos locales, ador
nados y especiales. 

4. ° Tr i l los antiguos, usados, de 
piedras, sierras, etc, 

5. ° Aperos e instrumentos de re
colección de cereales y granos. 

6. ° x\nálogos objetos de vendimia, 
cogida de aceituna y frutos varios. 

7. ° Materiales y artefactos usados 
para la elevación y d is t r ibuc ión de 
aguas y riegos y sus modelos o foto
grafías. 

8. ° Tipos de prensas y compreso
res pueblerinos en almacenes, bode
gas etc. 

9. ° Hatillos de pastor, de piel, 
cuero, cuerno, madera y otros mate
riales para todos los usos. 

10. Collares,cebillas,cadenas para 
sujeción de ganado. 

11. Instrumentos de toda clase 
usados por los madereros, para cor
tar, serrar, arranque, p repa rac ión y 
transporte de maderas, corcho, etc. 

12. Utiles usados en la prepara
ción de textiles, l ino, c á ñ a m o , espar
to, lana, etc. 

13. Vasijería y utensilios de toda 
clase y material para el o rdeño trans
porte y manipulaciones de la leche, 
queso y manteca. 

14. Recia ¡nos, trampas, redes y 
cuantos sean artes de caza y pesca. 

VI.—OFICIOS Y ARTES INDUSTRIALES 

ÚTILES 

1. ° Cuantos instrumentos, m á q u i 
nas, herramientas y demás , usados 
en todos los oficios e industrias pue
blerinas, del barro, de la madera, del 
metal, del corcho; tejidos y manufac
turas populares. 

2. ° Los tornos,pedales de alfarero 
y los accesorios de la ce rámica y 
alfarería . 

3. ° Batanes para la p reparac ión 
de paños . 

4. ° Objetos y materiales o dibujos 
relativos a los usadus en her re r ías , 
forjas y talleres de metal is ter ía , así 
como los en el los fabricados. 

5. ° Objetos de uso m irinero, re
des, artes, arpones, coa inc lus ión de 
los trajes de faena; modelos de em
barcaciones no industrializados. 

6. ° Todos los objetos derivados 
de las industrias de la madera, desde 
los recipientes de empleo domést ico , 
agrícola o pastoril; L'j'.dos, zarzos, 
cestas y vasijas de todas ciases. 

7. ° Las piezas de m i Jera para ce
rramientos rurales o caseros. 

8. ° Los ejemplares o modelos re
ducidos de medidas de á r idos y de 
l íquidos. Los artefactos destinados a 
pesar, como romanas y sas varia
ciones. 

9. ° Los molinos de lo Li clase y 
forma, y sus piedras, de tipo no i n 
dustrial; cribas y cedazos. 
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10. Toda clase de objetos deba- i 

rro, utilizados en los diferentes ofi
cios, que no tengan carác ter predo
minante art íst ico. 

11. Toda clase de objetos de me
tal que no se distingan por su valor 
decorativo y sean fundamentalmente 
empleados en prác t icas caseras o i n 
dustriales. 

VIL—INDUSTRIAS TEXTILES 
1. ° Los instrumentos y útiles de 

p reparac ión de libras, nsi como car
das, ruecas, husos, telares de iodo 
tipo, para l ino, lana, c á ñ a m o , espar
to; los materiales y utensilios emplea
dos en la t intorer ía . 

2. ° Productos de enja lmer ía y de 
ta labar te r ía ; alfombras, tapices de; 
fabr icación y uso popular, alforjas, 
esteras, iucdos y serijos. 

3 0 Mantas tejidas, colchas, delan
teras, sobrepuestos y d e m á s prendas, 
con exclusión de bordados y encajes. 

i 
V I I I . —ENCAJES Y BORDADOS 

1. ° Aunque los ejemplares de esta i 
sección deberán ser objeto del capí
tulo re'ativo a las diversas comarcas 
españolas , donde esta industria fami
liar se ejecuta, pueden ser admitidos 
aquellos tipos extranjeros, ya crea
dores, ya imitados por los maestros. 

2. ° Los encajes, mallas, deshila
dos, dechados y marcadores; telas 
bordadas de toda clase, paños de 
altar y de ofrenda, tapetes y colchas 
bordadas, delanteras, sobrepuestos y 
demás ropa de cama, mesa y usos 
varios, no tejidos, mantillas, tocas y 
pañuelos , de todo género; paños re 
gionales, cortinas, visillos, rodapiés 
y cuanto con este orden se relacione. 

Cultura espiritual. —Artes plásticas 
IX. —ORFEBRERIA Y JOYERIA 

1. ° Todos los objetos de uso orna
mental o decorativo, no solo para el 
adorno personal, sino para el fami
liar, el casero y el ceremonial, en 
fiestas y juegos, ya sean de oro, plata 
y metales pobres, piedras, pastas, 
etc., quedando excluidos los de meta-
listería industrial . 

2. ° Pendientes, aderezos, collares, 
sortijas, pulseras, prendidos y ador
nos; relicarios, pinjantes, rosarios, 
sonajeros, juguetes, etc. 

3. ° Medallas de imágenes popula
res españolas de culto tradicional, 
no troqueladas, datadas siempre por 
su época o estilo y con el nombre de 
la advocac ión representada. 

4.° Los amuletos usados contra usados exclusivamente en cada 
daños , males, conjuros y maleficios, gión: tambores, zambombas, triá^ 
higas, piedra bézar, piedras de vir tu- gulos, panderos, ginebras, sonaja^ 
des curativas, etc. sea cualquiera su panderetas; rabeles y guitarras ' 
materia, t a m a ñ o , forma o empleo; sus variaciones locales; zanfoñ¡eD 
ejemplares de azabacher ía , de coral gaitas, dulzainas, flautas, pUoi 
y cristal. ; «chistus»; manacordios, realejos ' 
X.—CERÁMICA Y ALFARERÍA, VIDRIOS clavicordios, siempre que sean r J 

, n „ , . . , , . p í amen te rúst icos v arcaicos 1.° Todas las piezas de cerámica F J « ^ u s . 
i « ^ i ^ o; 2. Todos los obietos, instrnm^ v loza, asi como restos de hornadas : . , ' lllM|umen. j , i ... . • tos y materiales empleados P n i de desecho, para constituir senes, „ / . . en 'as 

T .• • tiestas, megos v bailes, como nr^ , . contorme a época y estilo; tina]as ' - " - ' ^ ' " o arcos v 
. _ , . 1 . , , .,, sus adornos; mallas, esnadns IM>IS bañadas , larrones, larras, lebrillos, „ í ~ \ M ^ J S , pali. 

Hos, cas tañue las , ramos, inclnvonH, cantaros v cantarillas, íuentes, cuen- , , " . , i . J : los ditraces y caretas , platos, saleros, tinteros, botes de , o o i , , . 
luyendo 

eos Todos los obietos caracterkt; farmacia, etc. con decorac ión , por; . . « '^ imst i-
... . . , , • ^ eos usados en las fiestas religiosa sencilla que sea, hasta la mas rica, a . „ . '^'s'^as, 

„ , / . , , , . , en las protanas, y, especia mente pn fin de establecer las relaciones entre 
el arte propiamente popular y el no-: 
, , \ , , 4. Ejemplares de obietos de iue-ble v filar la d i íus ion de tipos loca- • , , . oucJu,: 
, -L ' * i • ^- gos t ípicos de cada provincia, como 
les. En todo caso se requiere la ind i - r , , . , , t . ̂ umo 

. , bolos, tejuelos, barras y accesorios 
cacion precisa del sitio a que ios ^ jos • nevos áe elota^de 
productos de cada alfarero taller co- . e 0 S , ^ i e f c , 0 S a 6 P 6 . 0 3 ' . 6 c^Irer' ls 
^ . : de caballos, de cintas, de peleas de 
rrespondan. „ 

o o o. i • J IP ' gallos, etc. 
2. Todas la piezas de altarena, 9. 

i 
como bar reños , hornos, alcarrazas y j FOLKLORE 
diversas clases de vasijas, sin b a ñ a r 
o con simple vidriado, que puedan 
recordar modalidades his tór icas y 

e-

El cuestionario detallado parala 
recogida de estos datos folklóricosse 
pub l i ca rá posteriormente, y señala 

a ú n prehis tór icas . ; mos suc¡nta y exclusivamente en este 
3. ° Aunque no sean especies pro-, ^ parte cor;espondiente a los obj 

pias de la ce rámica , deben recogerse i tos materiaies del Foikiore. 
las que las constituyen, hechas en i ^TTT ^,,0^,,.,,^ 

/ , , J , t I XIII.—OBJETOS DE SUPERSTICION 
maderas, calabaza, corcho, esparto y 1 

' . , ' Y CULTO 
otros materiales. . , • 

4. ° Todos los objetos de vidr io y ! 
cristal, botellas, vasos, copas, redo
mas, alambiques, esencieros, aceite
ras y vinagreras, etc. de carácter 
eminentemente pueblerino o arcaico. 
X I . — PINTURA, GRABADO, IMAGINERIA 

POPULAR 

mero 4 se mencionan los amúlelos, 
por ser en su mayoría materiales 
montados en oro, plata y p i e ^ 
tienen aqu í su verdadera expresión-

Entran en la lista, los amuletos, 
ni mal, 

1 0 r v K • i i i. 11 1 ral o vegetal o producto de la in _ 
1.° Dibujo, pmtura,grabado, talla tria) C01°0> por ejemplo, las ih** 

con representaciones plás t icas de 
todo género, material y procedí mien
to, que se empleen para adornar obje
tos de uso no personal, casero, indus
tr ial y decorativo, incluso en los 
muebles,aperos,colleras,yugos, man-
ceras, y en aparatos e industrias de 
artes y oficios, por los motivos deco
rativos y s ímbolos . 

2.° Las l áminas , aleluyas, las es
tampas, los gozos, las coplas ilustra
das, etc. 

ARTES RÍTMICAS 
X I I . — I N T R U M E N T O S DE MÚSICA MAT E-

sean de procedencia a 
) product 
)r éjempl 

das medallas de Santa Elena dibu-2. ° Los ex-votos en pintura, 
jo , grabado, metal madera, 
cabello alusivos a curaciones- ^ 

3. ° Los recuerdos de ind^eri f|o-
raria, azulejos, lápidas, t n * 
nes, etc. . jas co®0 

4 ° Las materias e m p l e a d 
remedios caseros. 

X I V - U T E R A T O B A P O P t ^ 

1° Romances de ciego, 
vario v ocasional; copla8' 
seguidillas, sae ¡'as/etc/con s ü ^ o f i ( . 

RIALES EMPLEADOS EN LAS FIESTAS > p o 
Y JUEGOS. 

1.° Toda clase de instrumentos de 
mús ica antiguos y modernos, pero 

ndiente notación ™ » S ^ ' & * £ 
onalcs etc., 
a pueblos v nes locales y regionales 

tópicos alusivos 
de los mismos. 

ir 



SABIDURIA POPULAR 

Refranes y proverbios; versos 
• os a âS ^aenas < ê' campo, a 

^ ' ^ C P - S a las estaciones del año , v 
' ,, climatología. 

Cuantas práct icas o medios de 
.ar v medir se haN^an usado. 

t0Los datos que recojan el saber po-
-n climatología, agricultura, 

^dicina, botánica, zoología, en lo 
^ afecta al conocimiento y aplica-
Ínes de todo género de animales y 
dantas, así como de minerales y 
piedras. 

XVI. — B I B L I O G R A F I A 

En la necesidad de formar una 
biblioteca geográfica e his tór ica , re-
flional, provincial y local, se adqui
rirán por el Museo cuantos libros 
correspondan a este fin, especial
mente los de costumbres, usos t radi 
cionales y cuanto a tañe a la vida 
popular. 

Las revistas, ilustraciones, archi
vos, boletines, y anales, deben figu
raren primer lugar; los libros y folie-
tos que no han sido puestos en ven
ta, serán los más apreciados. 

Remitiínse también papeletas o fi
chas bibliográficas, cuando no pue-
tian enviarse los libros, no solo de 
estos, sino de art ículos de revistas y 
periódicos. 

XVII.—ARCHIVO GRÁFICO 

El Museo recibirá con especialísi-
interés las fotografías, grabados, 

'Nos, láminas, acuarelas y cuan-
0S niodos gráficos de rep roducc ión 
Presenten tipos, vistas de lugares y 
"icios típicos, de fiestas, usos y 

'J^nibres regionales y locales. 
^ preciso fijar exactamente el si-

echa, así como una sucinta 
^'Pción de lo representado. 

Ns, s °S retrat0s de a t ú r a l e s del 
mai*!^'686 su origen familiar co-

tai 0 frastero. 

mím He l e É 
COxnsló*GESTORA 

R e 5 ¿ D J E N C I A 

' ^de Aa acordó seña la r el 
J^oce, (le8¡)sto Próximo, y hora de 
V ^ M e l mañana . Para la cele-
^ i^^ae i3 SUbaSta para las obras 

^on del camino vecinal 
l . tro 20 entre Boñar a Coll 

bajo el tipo de setenta y ocho m i l 
ochocientas treinta y una pesetas con 
veinticuatro cént imos , que importa 
el presupuesto, cuyo acto se verifica
rá en el salón de sesiones de la Cor
porac ión , y será presidido por el de 
la Diputac ión o por el Vicepresiden
te, en su caso, con asistencia del 
Sr. Diputado provincial nombrado 
al efecto y Notario que d a r á fe del 
acto, sirviendo de base para la subas
ta el proyecto, pliego de condiciones 
facultativas y económico - adminis
trativas que se b a i l a r á n de manifies
to en Secretar ía , todos los días labo
rables, durante las horas de diez a 
trece. 

La fianza provisional que deberán 
constituir los Ilcitadores que concu
rran a esta subasta, se eleva a dos m i l 
trescientassesentay cuatro pesetas con 
noventa y tres cént imos, iquivalen-
tes al 3 por 100 del precio tipo y al 
5 por 100 del precio de contrata 
la fianza definitiva si la ad judicac ión 
se hiciere por el tipo o con baja que 
no exceda del 5 por 100. Si la baja 
excede del 5 por 100 la fianza consis
t i rá en el importe de dicho 5 por 100, 
aumentado en la tercera parte de la 
diferencia entre el mismo y la baja 
ofrecida. 

A c o m p a ñ a r á n los l idiadores la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general 
de Depósitos o en la de la Deposita
ría de esta Diputac ión , la fianza pro
visional a que se hace referencia, 
dirigiendo sus proposiciones bajo 
sobre cerrado, con arreglo al modelo 
que figura a con t inuac ión y exten
didas en papel sellado de la clase 
sexta (4,50 pesetas) debiendo presen
tarse aqué l las en la Secretar ía de la 
Corporac ión (Negociado de Comu
nicaciones), todos los días labora
bles, de diez a trece, desde el siguien
te a la publ icac ión del presente anun
cio, hasta el anterior a la ce lebrac ión 
del acto. 

E l plazo para la ejecución de las 
obras será el de ocho meses. 

En caso de resultar iguales dos o 
más propuestas, se verificará en el 
mismo acto l icitación por pujas a la 
llana durante el t é rmino de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
cidirá por sorteo la ad judicac ión del 
servicio. 

A la subasta podrán concurrir los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona con poder para ello, 

declarado bastante por el Letrado 
con ejercicio en la l o c a l u L . d . 

Se hace constar que ha transcurri
do e l plazo fijado por el articulo 26 
d e l Reglamento p a r a la con t ra tac ión 
municipal de 2 de Julio de 1924, s i n 
haberse presentado rec l amac ión al
guna contra el acuerdo de celebra
ción de esta subasta y la a p r o b a c i ó n 
de los pliegos de condiciones que 
han de regirla. 

León, 30 de Agosto de 1935.—El 
0residente, Pedro F. Llamazares. 

Modelo de proposición 
Don . . , . , mayor de e d a d , vecino 

de . . . . , que habita en con cédu
la personal clase . . . . . n ú m e r o . . . . , 
expedida en con fecha 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D , en cuya 
representac ión comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el a r t í cu 
lo 9.° del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o . . . . 
del día . . . . . de así como 
de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-admin i s t r a 
tivas y d e m á s requisitos que se 
exigen para tomar parte en la su
basta , y conforme en todo 
con ios mismos, se compromete . . . . , 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de . . . . (aquí la pro
posición por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advi r t iéndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y cént imos) . Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría, de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que en n ingún caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra h a de reali
zarse y establecidos por las entidades 
p a r a ello competentes. 

(Fecha y firma d e l proponente). 
N.0 599.-62,50 p t s . 

Aflmíflístracíón mmúm 
Ayuntamiento de 

Valverde de la Virgen 
Por acuerdo de este Ayuntamiento 

y hab i éndose cumplido los requisitos 
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que señala el Reglamento sobre obras 
y servicios rnunicipaies, se anuncia 
al púb l ico la subasta referente a la 
cons t rucc ión de un edificio destina
do a Centro pr imario de Higiene ru
ral . El tipo de subasta y d e m á s con
diciones constan en el pliego corres
pondiente que se halla de manifiesto 
en la Secretar ía municipal así como 
los planos, memoria y demás docu
mentos, para que puedan examinar
los todos aquellos que tengan interés 
en la subasta. Esta se verificará en la 
Gasa Consistorial, bajo la presiden
cia del Alcalde o Teniente en quien 
delegue y con asistencia de otro de 
estos designado por el Ayuntamien
to, a los veinte d ías de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y hora de 
las cuatro de la tarde. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en la Secretaría, con arreglo a lo que 
dispone el Reglamento, desde el si
guiente día al en que aparezca el 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL hasta 
el anterior al de la subasta y con 
arreglo al modelo adjunto. 

(En el sobre) Propos ic ión para op
tar a la const rución de un edificio en 
el Ayuntamiento de Valverde de la 
Virgen destinado a Centro pr imario 
de Higiene rural . 

Modelo de proposic ión: D .. . . , ve
cino de . . . , habitante en . . . . , bien 
enterado del pliego de condiciones 
que han de regir en la subasta y cons
t rucc ión de un edificio en el Ayun
tamiento de Valverde, destinado a 
Centro primario de Higiene rural y 
con sujeción a las citadas condicio
nes, me comprometo a construirlo 
por la cantidad de . . . . pesetas. 

Fecha y firma. 
Valverde de la Virgen, 2 de Agosto 

de 1935.—El Alcalde, Blas Santos. 
Núm. 600—25,00 pts. 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

El día 22 de Jul io se aparec ió en 
el pueblo de Cascantes, un caballo 
de las señas siguientes: Pelo rojo, 
altura un metro cincuenta y siete 
cent ímetros , con un sobrehueso en 
la mano izquierda. 

Lo que se anuncia para conoci
miento del que se crea ser su dueño 

Cuadros, 28 de Julio de 1935.—El 
Alcalde, F ro i l án García. 

N ú m . 601.-6,00 pts. 

Ayuntamiento de 
La Antigua 

A los efectos de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 126 del Reglamento de la 
Hacienda municipal , se hallan ex
puestas al públ ico en esta Secretaría , 
las cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1934, a fin de 
que los habitantes de este t é r m i n o 
municipal puedan formular por es
crito durante el per íodo de exposi
ción, los reparos y observaciones que 
crean pertinentes. 

La Antigua, 30 de Julio de 1935.— 
El Alcalde, Andrés V. Otero. 

Ayuntamiento de 
Benuza 

Confeccionado el p a d r ó n de Cédu
las personales de este municipio 
para el año en curso se anuncia su 
exposición al públ ico en esta Secre
tar ía por t é r m i n o de diez días, a los 
efectos de oir reclamaciones. 

Benuza, 30 de Julio de 1935.—El 
Alcalde, Valent ín Cabo. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Cistierna 

En v i r tud de acuerdo de esta Jun 
ta vecinal, se saca a subasta l 
t r a t ac ión de un Grupo EscoJ 
doce Grados, Cantina Escoi\*f 
del Conserje cuyo presupu 
ciende a trescientas cinco 
cíenlas cuatro pesetas con s.V 
cént imos . 

La subasta se ce lebrará el p róx imo 
día quince a las diez de la m a ñ a n a , 
ante esta Junta en el domici l io de la 
misma y se celebrará por pujas a la 
llana. 

Los optantes a esta subasta, con
s ignarán en la mesa el cinco por 
ciento del importe del proyecto antes 
de tomar parte en la misma, y será 
ampliado al veinticinco por ciento, 
por el adjudicatario al hacerse el 
contrato. 

E l pliego de condiciones y proyec
to a que ha de sujetarse la obra, se 
hallan o disposición de todos los se
ñ o r e s que deseen durante todos los 
d ías en la Presidencia de esta Junta. 

Cistierna. tres de Agosto de m i l 
novecientos treinta y cinco.—El Pre
sidente, C. Diez Canseco. 

nocimiento del públ ico vecinos H 
Cistierna. que el p róx imo día 18 * 
el local de esia Junta y hora de 
10 de la m a ñ a n a a las 4 de la tard S 
q u e d a r á abierta la votación para J 
referendun sobre contra tación de 
crédi to de 50.000 pesetas, destinadas 
a cubrir la parte que corresponde a 
la Junta para la construcción de un 
Grupo Escolar que se tiene proyec
tado. 

La votación se h a r á por papeletas 
en la que se cons ignará solamente 
con las palabras si o no para ir a 
dicha con t ra tac ión . 

Cistierna, 3 de Agosto de 1935.—El 
Presidente, C. Diez Canseco. 

* * 
Se pone en conocimiento de los 

vecinos de esta vil la , que confeccio
nadas y aprobadas por esta Junta 
las ordenanzas que en lo sucesivo 
han ¡áe regir por prestación perso
nal, se hallan expuestas al público 
por un plazo de ocho días, en el do
mici l io del Sr. Presidente y de quin
ce en la Delegación de Hacienda, 
para que se formulen las reclama-
que crean oportunas. 

Cistierna. 3 de Agoslo de 1935.—El 
Presidente, C. Diez Canseco. 

ANUNCIOS PARTICULARES 
-rfe» 
• ^ T R A S L A D O 

^ Agencia de D. Julio F. Tegeri-
l ^ ^ p f c h a trasladado a la Calle del 

, n.044, 2.°. 
t d N.0 591.-2,00 pts. 

A N U N C I O 
Se convoca a Junta general ex

traordinaria a todos los socios de las 
aguas de la Presa del Cabildo, para 
el día 18 del corriente mes, y hora de 
las quince, para t ratar lo siguiente-

Dar cuenta de la denuncia qu 
puso D. Atilano Martínez, contra es 

Comunidad. Hdro-
Resolución que manda la t i 

gráfica sobre la misma, ^ 
Aprobar un presuPu^st0J^ deIa p l i r lo que ordena la Dirección ^ 

Hidrográfica de Valladohd. ^ B 

oficio. ceconvo-
Si no se reúne mayoría, 

ca en la misma forma para 
y hora de las quince, siena 
ios acuerdos que se tomen 

. . - - ^ a n t i b á ñ e z de Rueda, i - ^ l . 
m~U'*WmMrJ Presidente, A ^ ^ 

Miím. 603 — En vi r tud de acuerdo de es: 
ta de fecha 14 de Julio, pon ge 

^ D i p u t a c i ó n Pv0' 


